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 ANUNCIO de 7 de febrero de 2008, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica 
a los adjudicatarios que se relacionan propuesta de 
resolución recaída en expedientes de desahucio admi-
nistrativo.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios 
de viviendas de protección oficial de Promoción Pública abajo 
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la vi-
vienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los 
adjudicatarios abajo relacionados que en el expediente de des-
ahucio administrativo abierto contra los mismos, sobre la vi-
vienda que igualmente se detalla, se ha dictado propuesta de 
Resolución, de 6.2.2008, en la que se propone la resolución 
contractual y el desahucio por infracción de la normativa de 
Viviendas de Protección Oficial vigente en Andalucía:

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización para ello, causa 
prevista en el art. 15, apartado 2, de la Ley 13/2005, de Medi-
das para la Vivienda Protegida y el Suelo, causa C). 

La propuesta de Resolución se encuentra a disposición 
del interesado en la Oficina de Gestión del Parque Público de 
Viviendas de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal 
Bueno Monreal, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012-
Sevilla, o a través de nuestra Gerencia Provincial, así como la 
totalidad del expediente administrativo. 

Durante el plazo de 15 días hábiles, a contar desde el día 
siguiente a la publicación de este anuncio, los interesados po-
drán formular alegaciones contra la propuesta de resolución.

Una vez transcurrido el anterior plazo, se continuará el 
trámite legal que corresponda. 

Matrícula Municipio
(Provincia) Finca Dirección vivienda Apellidos y nombre del 

arrendatario

AL-0905 ALMERIA 
(EL PUCHE) 000127 C/ Manolo Caracol, 

9, 3º C 
Alcalde Jiménez
Alberto

AL-0905 ALMERIA 
(EL PUCHE) 000138 C/ Manolo Caracol, 

3, 2º B
Miranda López
Baldomero

AL-0905 ALMERIA 
(EL PUCHE) 000178 C/ Manolo Caracol, 

1, Bº B Cano Muñoz Milagros

AL-0905 ALMERIA 
(EL PUCHE) 000469 C/ Antonio Mairena, 

3, Bº A Blanes Ibarra Eusebio

AL-0905 ALMERIA 
(EL PUCHE) 000472 C/ Antonio Mairena, 

3, Bº D García Pérez José

AL-0905 ALMERIA 
(EL PUCHE) 000478 C/ Antonio Mairena, 

3, 2º B
Jiménez Puertas Juan 
José

AL-0905 ALMERIA 
(EL PUCHE) 000481 C/ Antonio Mairena, 

3, 3º A
Delgado García Dolo-
res

Sevilla, 7 de febrero de 2008.- El Instructor, Juan J. Es-
calza Ruiz; el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.

 ANUNCIO de 12 de febrero de 2008, de la Empre-
sa Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica 
a doña Cruz Moyano Vereda Propuesta de Resolución 
en expediente de desahucio administrativo.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de doña Cruz Moyano Vereda, 
cuyo último domicilio conocido estuvo en Córdoba.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 

enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que 
en expediente de desahucio administrativo contra doña Cruz 
Moyano Vereda, DAD-CO-06/91, sobre la vivienda pertene-
ciente al grupo CO-0931, finca 41766, sita en C/ Patio Pico 
Veleta, 4, 2.º, 2, de Córdoba, se ha dictado propuesta de Re-
solución de 6.2.2008 en la que se le imputan dos causas de 
resolución contractual y desahucio conforme a la normativa 
VPO vigente en nuestra Comunidad: No dedicar la vivienda a 
domicilio habitual y permanente y falta de pago de la renta. 
Artículo 15, apartado 2, letras a) y c), de la Ley 13/2005, de 
11 de noviembre.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones y consultar el 
expediente administrativo. La propuesta de Resolución se en-
cuentra a disposición del interesado en la Oficina de Gestión del 
Parque Público de Viviendas de EPSA, Servicios Centrales, sita 
en C/ Cardenal Bueno Monreal, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª 
planta, 41012, Sevilla, o a través de nuestra Gerencia Provin-
cial, así como la totalidad del expediente administrativo.

Una vez transcurrido dicho plazo , se seguirá el trámite 
legal.

Sevilla, 12 de febrero de 2008.- El Instructor, Juan J. Es-
calza Ruiz; el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez. 

 ANUNCIO de 12 de febrero de 2008, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica a 
doña M. Inmaculada Delgado Calvo Propuesta de Resolu-
ción recaída en expedientes de desahucio administrativo.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios 
de viviendas de protección oficial de Promoción Pública abajo 
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la vi-
vienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica a M. 
Inmaculada Delgado Calvo que en el expediente de desahucio 
administrativo abierto contra la misma, sobre la vivienda que 
igualmente se detalla, se ha dictado propuesta de Resolución, 
de 8 de febrero en la que se propone la resolución contractual 
y el desahucio por infracción de la normativa de Viviendas de 
Protección Oficial vigente en Andalucía.

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización para ello, causa 
prevista en el art. 15, apartado 2, de la Ley 13/2005, de Medi-
das para la Vivienda Protegida y el Suelo, causa C).

La propuesta de Resolución se encuentra a su disposi-
ción en la Oficina de Gestión del Parque Público de viviendas 
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012-Sevilla, o a 
través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del 
expediente administrativo.

Durante el plazo de 15 días hábiles, a contar desde el día 
siguiente a la publicación de este anuncio, los interesados po-
drán formular alegaciones contra la propuesta de Resolución.

Una vez transcurrido el anterior plazo, se continuará el 
trámite legal que corresponda.

Sevilla, 13 de febrero de 2008.- El Instructor, Juan J. Escalza 
Ruiz; el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez. 
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 ANUNCIO de 15 de febrero de 2008, de la Empre-
sa Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica 
a los adjudicatarios que se relacionan Resolución recaí-
da en expedientes de desahucio administrativo.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios 
de viviendas de protección oficial de Promoción Pública abajo 
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la vi-
vienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica a 
los adjudicatarios abajo relacionados que en el expediente de 
desahucio administrativo abierto contra los mismos, sobre la 
vivienda que igualmente se detalla, se ha dictado Resolución, 
por la que se acuerda la resolución contractual y el desahucio 
de 14.2.08, por «no dedicar la vivienda a domicilio habitual y 
permanente sin haber obtenido la preceptiva autorización para 
ello», causa c) prevista en el artículo núm. 15, apart. 2.º, de 
la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de medidas para la vi-
vienda protegida y el suelo.

La Resolución de Desahucio se encuentra a su disposi-
ción en la Oficina de Gestión del Parque Público de viviendas 
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla, o a 
través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del 
expediente administrativo. 

Esta resolución no es firme y contra la misma podrá for-
mularse recurso de alzada, ante la Excma. Sra. Consejera de 
Obras Públicas y Transportes, en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, con-
forme a los artículos 114 y concordantes de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero. 

Matrícula
Municipio
(Provincia) Cta. Dirección vivienda 

Apellidos y nombre
del arrendatario

AL-0905 ALMERÍA 120  Manolo Caracol, 9- 1º D JOSÉ RUEDA SÁNCHEZ
AL-0905 ALMERÍA 121  Manolo Caracol, 9- 2º A PEDRO AMADOR FAJARDO
AL-0905 ALMERÍA 122  Manolo Caracol, 9- 2º B RAFAEL HEREDIA MUÑOZ
AL-0905 ALMERÍA 123 Manolo Caracol, 9-2º C LUIS RUANO DÍAZ
AL-0905 ALMERÍA 124 Manolo Caracol, 9-2º D RAFAEL TALAVERA ORTIZ
AL-0905 ALMERÍA 125 Manolo Caracol, 9-3º A SEBASTIÁN RUIZ SÁNCHEZ
AL-0905 ALMERÍA 126 Manolo Caracol, 9-3º B JOSEFA GARCÍA LÓPEZ

Sevilla, 15 de febrero de 2008.- El Consejero Delegado 
para Áreas de Rehabilitación y Parque Público de Viviendas, 
Fermín Moral Cabeza.

 EMPRESAS

RESOLUCIÓN de 16 de octubre de 2007, del Con-
sorcio Parque de las Ciencias, por la que se conceden 
becas de monitor para el programa de divulgación cien-
tífica de Andalucía en medios de comunicación de Al-
mería, Granada, Málaga y Sevilla (PP. 5252/2007).

En virtud de la convocatoria publicada en el BOJA núm. 
187, de 21 de septiembre de 2007, de conformidad con el 
informe de la Comisión de Selección de fecha 16 de octubre, 
y las atribuciones que me confieren los vigentes estatutos del 
Consorcio Parque de las Ciencias, y demás normativa de perti-
nente aplicación, esta presidenta ha resuelto

1. Conceder beca a:
José Gálvez Palacios.
M.ª del Mar González de las Heras.
Guillermo Pedrosa Calvache.
Rafael Reyes Soriano.
Tamara Velásquez Blanco.

2. La dotación de la beca cubrirá los siguientes aspectos:

- Una asignación de 780 € mensuales.
- Seguro combinado de accidentes individuales, interven-

ción quirúrgica, hospitalización y asistencia médica. Este úl-
timo extremo será extensible al cónyugue e hijos del beneficia-
rio siempre que no posean cobertura de la Seguridad Social.

El pago de la beca se efectuará tal como consta en las 
bases de la convocatoria. Estas becas serán incompatibles 
con cualquier otra retribución, beca o ayuda no autorizadas 
expresamente por la Coordinación del Programa, así como 
con sueldos o salarios que impliquen vinculación contractual o 
estatutaria del interesado, salvo los contratos derivados de la 
aplicación del artículo 11 de la Ley de Reforma Universitaria o 
del artículo 11, núm. 2, de la Ley de Fomento y Coordinación 
General de la Investigación Científica y Técnica. Las cantida-
des indebidamente percibidas por los becarios deberán ser 
reintegradas al Consorcio Parque de las Ciencias.

La aceptación de la beca por parte del beneficiario im-
plica la de la normas fijadas en la citada convocatoria, así 
como las que establezca la Coordinación del Programa para el 
seguimiento de la actividad y de las que resulten de aplicación 
en virtud del carácter público de los fondos empleados para la 
financiación de este Programa.

Como adjudicatario de la beca estará obligado a:

- Incorporarse a su centro de aplicación en el plazo de 
siete días desde la notificación de la concesión de la beca, 
salvo que cuente con autorización de aplazamiento, entendién-
dose la no incorporación como renuncia a la beca.

- Realizar su labor en el Centro de aplicación de la beca, 
siendo necesario para cualquier cambio de Centro, ausencia 
temporal o renuncia por parte de aquél solicitar la previa auto-
rización de la Coordinación del Programa.

- Una vez finalizado el período para el que se ha conce-
dido la beca, deberá presentar ante la Coordinación del Pro-
grama un informe del trabajo desarrollado con el visto bueno 
del tutor.

- Justificar mediante declaración jurada que ha cumplido 
los requisitos y condiciones que determinan la concesión y dis-
frute de la beca.

3. Notificar a los interesados esta resolución a los efectos 
legales oportunos.

4. Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer un recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente 
a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
en los términos y de conformidad con lo establecido en la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa; o potestativamente recurso de repo-
sición en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a 
aquella publicación, ante la Presidencia del Consorcio Parque 
de las Ciencias, de conformidad con lo establecido en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Granada, 16 de octubre de 2007.- El Director-Gerente del 
Consorcio Parque de las Ciencias, Ernesto Páramo Sureda. 
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